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RESOLUCION DEL PARLAMENTO EUROPEO
de 17 de abril de 1996

por la que se deniega la aprobacién de la gestién de la Comisi6én en la ejecucién de los
Fondos Europeos de Desarrollo durante el ejercicio 1994

(96/380/CE)

EL PARLAMENTO EUROPEO,
— Visto el Tratado CE,
— Visto el Cuarto Convenio ACP-CEE ('),

— Vistos el balance financiero y las cuentas de ingresos y
gastos del sexto y séptimo Fondos Europeos de
Desarrollo correspondientes al ejercicio de 1994
[COM(95)0180],

— Vistos el Informe Anual del Tribunal de Cuentas rela-

tivo al ejercicio 1994, acompafiado de las respuestas de
las instituciones (),

— Vista la declaracién de fiabilidad sobre las actividades

del sexto y séptimo Fondos Europeos de Desarrollo en
el ejercicio 1994, junto con el informe especial, acom-
pafiado de la respuesta de la Comisién (),

— Vistas las Recomendaciones del Consejo de 11 de
marzo de 1996 (C4-0198/96 y C4-0199/96) (¥,

— Vistos el informe de la Comisién de Control Presu-

puestario y la opinién de la Comisién de Desarrollo y
Cooperacién (A4-0096/96),

Considerando que el Tribunal de Cuentas no pudo
emitir una declaracién de fiabilidad positiva sobre las
actividades del sexto y séptimo Fondos Europeos de
Desarrollo (FED) para el ejercicio 1994,

. Comparte la opinién del Tribunal de Cuentas en el
sentido de que las constantes dificultades que caracte-
rizan la gestidén financiera de los FED por parte de la
Comisién pueden atribuirse, en gran medida, al
marco juridico en el que aquéllos se. gestionan, en
particular al hecho de que juridicamente no son
gastos comunitarios y no se gestionan de confor-
midad con las disposiciones habituales en materia
presupuestaria;

. Reitera que considera anémala una situacién en la
que se pide al Parlamento Europeo que adopte una
decisién anual de aprobacién de la gestién de los
FED sin poseer las correspondientes atribuciones
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presupuestarias ni legislativas; considera que, sobre
todo en vista de los hechos que estan saliendo a la luz
en el procedimiento de aprobacién de la gestién
actualmente en curso, no puede seguir tolerandose
esta situacion;

. Considera que la responsabilidad democfética de los

gastos efectuados en virtud de los FED se ve grave-
mente puesta en entredicho por el marco juridico que
los regula; se niega, de ahora en adelante, a aparentar
una responsabilidad ilusoria respecto de los FED, al
conceder la aprobacibén de la gestidn, y a asumir cual-
quier responsabilidad relativa a un sistema para el
cual no puede legislar;

. Pide una vez mas que los FED se integren en el

sector del presupuesto general de las Comunidades
Europeas correspondiente a la cooperacion al desa-
rrollo;

. Recuerda a los Estados miembros que son ellos los

principales responsables de haber creado la situacién
descrita en la presente resolucidn;

. Reconoce los intentos realizados por la Comisién para

mejorar la gestién financiera de los FED en el
contexto del marco juridico existente y la exhorta a
que persevere en esa linea; cree, no obstante, que esas
mejoras sOlo pueden ser superficiales mientras no se
modifique el marco juridico;

. Condena el modo en que la Comisién subvenciond

las operaciones de la Fundacién Cultural, sin la
adecuada supervision de la utilizacién de los fondos,
sin exigir la debida justificacién de muchas de las
cantidades solicitadas y sin informar a la autoridad
facultada para la aprobacién de la gestion de los FED
de los graves problemas financieros cuando éstos se
manifestaron; considera que esto ha acarreado nota-
bles pérdidas para el contribuyente europeo;

. Lamenta la utilizacién de fondos piblicos (por un

importe total de 738 606 ecus) por parte de la Comi-
sién para cerrar la Fundacién, pagar a sus acreedores
y costear los gastos de personal correspondientes;
sefiala, ademas, que la Comisién no tenia obligacién
juridica alguna de adoptar esa decisién, por lo cual
ésta fue de caricter exclusivamente politico; afirma su
total desacuerdo con esa decisidn;
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9. Opina que una de las razones mas importantes por las 11. Encarga a su Presidente que transmita la presente
que la Comisién pudo actuar tal como hizo en el caso Resolucion a la Comisién, al Consejo y al Tribunal de
de la Fundacién Cultural fue que los procedimientos Cuentas y que proceda a su publicacién en el Diario
de los FED no garantizan en la actualidad la transpa- Oficial de las Comunidades Europeas (serie L).

rencia o la responsabilidad frente a la autoridad facul-
tada para la aprobacién de su gestidn;

10. Deniega la aprobacion de su gestién a la Comisién en
lo que se refiere a la ejecucidén de los sexto y séptimo ) ]
Fondos Europeos de Desarrollo durante el ejercicio El Secretario General El Presidente
1994; Enrico VINCI Klaus HANSCH




